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D E L M I É R C O L E S 7 D E A B R I L D E 1813, 

Noticia de la memorable sesión de cortes del 8 de marzo, 
copiada del Conciso del dia 9. . . 

Sr. C o u t o : se acaba de recibir un oficio inportante deí 
secretario de gracia y justicia de que es necesario dar cuen
ta á S. M . = Leyóse este, su fecha 8 del corriente, y 
aconpaña tres esposiciones; una del vicario capitular de es
ta diócesis; otra de los curas párrocos de esta cíuJad y da 
estramuios, y la tercera del cabildo eclesiástico de C á d i z : 
el vicario manifiesta los reparos que le ocurren para la lec
tura del decreto de 11 de febrero sobre abolición de la 
inquisición y del manifiesto dispuesto por las cortes pa
ra que se lea al ofertorio de la misa mayor; redúcen-
se las razones á que sería un escándalo leer unas reso
luciones paramante civiles en un lugar sagrado, y en 
medio d'¿l sacrificio de la misa; cita el vicario varias oTas 
leyes que rio se han publicado de este m o d o , y concluye 
pidiendo se le releve de que se haga la lectura del decre
t o , y del manifiesto en los términos mandados. ==, Los curas 
dicen que los pulpitos no se han hecho para publicar las 
leyes civiles , sino las plazas públicas; que el publicar las 
leyes civiles en los pulpitos sería una profanación del ten-
p l o ; inpugnando el decreto de la abolición de la inquisición 
y su espíritu ; y añaden que le prestarán una obedieri-

' cia pasiva, y se escusan de la lectura en los tres domin
gos consecutivos por ser doctrina contraria á la que sien-
pre han predicado á sus feligreses. =3 Las fechas de anbos 
oficios son de 23 de febrero. = El cabildo eclesiástico de 
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esta diócesis, con fecha 6 del corriente , hace las mismas ob
servaciones que el vicario y los párrocos, á cuya solicitud 
pide que se acceda. 

Sr. Estelier : que se lean las firmas de la-representación 
de los curas, =¡ L e y ó s e , y añadió que echaba menos la fir
ma del cura del Rosario. =. Se reiteró la lectura del oficio 
misiva de la, regencia. = S r . Zumalacarregui : ha sido el 
mas mal rato que. he tenido en mi vida ; estoy, hablando 
con V . M . que ha dado ej decreto , y á quien no le es lícito 
un paso atrás; la regencia encargada de. obedecer las órde
nes, del congreso, debiera haber hecho se cunpliese ésta, 
y no poner las últimas clasulas. de, su oficio. [Son redu
cidasá'que se tome en consideración, este asunto para que 
no se turbe la pública tranquilidad)..:. V . M . no debe 
ceder un momento de lo que tiene mandado; está echado 
el guante, y es necesario recogerle ; no se debe V . M . se
parar sin se que hayan dictado las medidas convenientes en, 
estas circunstancias. 

Sr. T e r a n t la regencia debiera haber dado el giro con
veniente á este asunto con sus luces y sus facultades: con 
estas haciendo llevar á efecto l o q u e S. M. ha mandado... 
C o m o autor de la proposición para que se formara el mani
fiesto, hizo presentes las intenciones qiie tuvo para hacerla, 
como son la tranquilidad de la conciencia de los fieles, y 
su ilustración en asunto tan delicado; espuso que se esta
ban descubriendo continuamente malvados,. que deseosos de 
perturbar el orden público, echaban mano de todas armas, 
por prohibidas que sean, para inpedir las resoluciones que no 
les acomodan: patentizó que no era esta la primera ley que 
se había leído en los ten píos, como fueron los decretos de 
los indios y la constitución , á pesar de que solamente se 
trataba en ella de asuntos, políticos, al paso que eíta ley se 

roza tanto con la religión ¿Como hay ahora tanto celo, 
y no quando se interrunpia el santo sacrificio de la misa, pa
ra qué? para alabar al infame favorito G o d o y , y aun pa<a 
colocar su inmunda estatua en el tenplodel señor! (Aplauso.) 
== S. Arguel les: yo me desentiendo dé las observaciones de 



los párrocos, sean ellas las que quieran ; solo debemos tra
tar de la conducta del gobierno en la observancia de las le
yes.. . L a regencia del reyno debe quedar depuesta en el mo
mento de no hacer observar las l e y e s , según ella misma y 
V . M . lo ha jurado: se nota una protección decidida á to
dos los individuos que contrarían las resoluciones del con
greso. Pidió se cotejasen las fechas. = Así se hizo. = Leyóse 

.nuevamente el oficio.de la regencia. = Sr. Arguelles: que se 
.declare sesión permanente mientras se trate este asunto. == 

Aprobado. ... 

Se divagó por algunos señores antes de fijar la cuestión. 
= Sr. Arguel les: está á pique que la nación perezca si no se 
toma una medida proporcionada, á lo crítico de las circuns
tancias en que nos hallamos Se ha declarado una lucha 

terrible entre las dos autoridades depositarías del gobierno, 
lucha que.puede envolver en mil males á la nación, y aun 
á la Europa çntera Si hubiéramos tenido una. regencia 
llena de vigor y de energía , no hubiéramos tenido:aquí es
te asunto escandaloso; hubiera hecho que se cunpliese esta 

;]ey , c o m o está obligada, á hacerlo... . . , :Por desgracia, señor, 
;,se trata de interesar á la nación, á pretesto de religión, en que 
tome parte en esta lucha..,,,... Propongo q u e , ínterin se dis
cute el proyecto de reforma del reglamento de la regencia, 
se encargue el gobierno á personas distintas de las que aho
ra le tienen; que senonbre una regencia interina conpues
ta de los individuos que señala el artículo 189 de la cons
titución , y que los dos diputados individuos de la di
putación permanente de cortes, sean substituidos por 2 di
putados que sean nonbrados en público desde sus asientos poc 
cada uno de los diputados. =s Se admitió á discusión. 

Sr. Calatrava: la proposición debe aprobarse, y pronto, 
pues así lo exige el bien de la patria , después que las a u 
toridades eclesiásticas no han querido obedecer el decreto 
de las cortes, y que la regencia lejos de haberlas conpslidoal 
cumplimiento, recomienda virtualmente la inobediencia:'estas 
autoridades no hubieran dado este paso si no estuvieran sos
tenidas por el gobierno.... Se ha levantado el estandarte de la 
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rebelión, y en la residencia misma de V . M , ; aquí hay un 
plan conbinado m u y de antemano; á nadie se le ocultaban 
estos acuerdos del cabildo de C á d i z , en que concitaba tan-
bien á otras corporaciones á hacer lo mismo; la regencia si no 
es culpable por estar confabulada, lo es por su debilidad.... 
propuso como adición á la proposición en discusión que inte
rinamente se encarguen los tres consejeros de estado indica
dos por la constitución, entretanto que las cortes designan 

"quien ha de ocupar el lugar de los 2 individuos dé la dipu
tación permanente. = Sr. Ostolaza : divagó en la cuestión, 
inpugnando el discurso del señor Teran; alabándose á sí pro
pio , y defendiendo la conducta de la regencia , del cabildo, 
del vicario y de los curas; añadió que podria revocarse el 
decreto que ha dado lugar á esta discusión ( i s e r á el de la 
inquisición, ó el de la lectura de este y del manifiesto en las 

farroquiasl): propuso que estos documentos pasasen á una 
comisión : dijo que es anticonstitucional ,y estenporánea la 
proposición del señor Arguel les , y que se declare 110 ha l u 
gar á deliberar sobre ella. 

Sr. Arguelles: vindico su proposición de la rídta de anti
constitucional, añadiendo que él señor Ostolaza habia si
do poco feliz en la defensa que habia hecho del gobier
n o . . . y o , aunque no soy profeta , habia adivinado que tan
to el señor preopinante , como otros señores, cuyos princi
pios conozco, se opondrían á la proposición ; rebatió v ic
toriosamente la opinión del señor Ostolaza, de que la regen
cia no podia ser removida si no se la formaba causa, y resul
taba delincuente.... Convenga el congreso en que ni el se
ñor Ostolaza, ni y o seamos regentes, y quedará tranquilo 
este señor. La lucha entre las dos potestades no puede 
producir sino la disolución del congreso Si el despren
dimiento de S. M . ha sido m u y bueno para los diputados, 
á la patria ĵ e ha sido perjudicial; perezca yo hoy si fuere 
necesario , pero sálvese la patria. 

Sr. Golf ín: yo solo contestaré á algunas de las co
sas que ha dicho el señor Ostolaza Dígame el diputado 
que quiera, si en este momento tiene la nación gobierno 



Si la regencia creia que podrían resultar inconvenientes: 
debia haberlo hecho presente luego que recibió el decre
t o : y o apruebo la proposición con tal que sea interinamente. 

Sr. Terreros: !a inacción de la regencia ¿ es ó no crimi
nal? Si la previsión y la prudencia son crímenes, estos son 
los que tiene la regencia.... N o ha dicho el cabildo que no 
quiere , sino que no puede. == Sr. Ocaíía : yo venero la opi
nión del autor d é l a proposición; esta proposición es antipo
l ít ica; salvando la intención del autor, esta proposición pro^ 
pende á la revolución de España y del pueblo de Cádiz 
JLos ministros quando han venido aquí han dado contestacio
nes satisfactorias propongo que sea la sesión permanente 
respecto de la representación del cabildo , y que se señale 
dia para la discusión de la exoneración de la regencia. 

Sr. V i l l a g o m e z : procuró disculpar á la regencia. = Sr. 
conde de Toreno : solo la defensa que se ha hecho de la re
gencia me basta para creer que no debe subsistir por mas 
tienpo de algunos dias á esta parte se nota que solo se 
trata de la disolución del congreso el señor Terreros que 
ha clamado tanto por la observancia de los decretos de las 
cortes, ahora ha querido disculpar á los que no han observa
do este! Si los secretarios del despacho no han sabido con
testar á ningún argumento de los que les hicimos ¿ como se 
dice que no se ha sabido contestarles?.... ¿Que artículo de 
la constitución dice que los diputados del congreso no pue
den ser regentes del reyno? Peligraría mucho tener al 
frente del gobierno unos honbres, que no saben inpedir que 
no se obedezcan las resoluciones soberanas, y mas si el par
tido que á ellas se opone se enpeñára en no obedecerlas. = 
Se preguntó si el asunto estaba discutido, y se declaró que, 
s í , por 70 votos contra 49 = El señor Ostolaza suscitó v a 
rias dificultades para la votación. = S e preguntó si seria no
minal la votación, y se declaró que sí. ==¡ Se preguntó si se 
votaria por partes, y se resolvió que sí. 

Primera parte »> que en atención á las circunstancias ert 
que se halla la nación se sirva resolver el congreso que se 
encarguen provisionalmente de la regencia del reyno el nu-
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mero de individuos del consejo de estado de que habla el ar
tículo 189 de la constitución.») = Se aprob.ó por 87 votos 
contra 48. = Segunda parte de la proposición, >» agregandoj-
íes en lugar de los dos individuos de la diputación perma
nente , dos individuos del congreso.» = S e desaprobó por 72 
votos contra 66. 

Sr. Arguelles: que subsista el congreso en sesión permar 
•nente hasta que los tres consejeros de estado mas antiguos 
presten juramento en el congreso, y queden en posesión de 
ía regencia, = Leyóse la minuta de decreto por la qual se 
manda q u e se entreguen provisionalmente de J a regencia los 

'3 consejeros de estado mas antiguos, que son los señores 
A g a r , Ciscar y el Ernmo. cardenal Borbon, arzobispo de 
T o l e d o ; y que se les ponga en posesión , dándolos á recono
cer á todas las autoridades. == Quedó aprobada. = Siendo las 
cinco y tres quartos de la tarde se ilumino el, salón de Jas 
sesiones. =s Sr." ;conde'de Toreno : en atención ¿¡que la cons
titución no previene qual,de los 3 consejeros de estado ha de 
presidirla regencia provisional; propongo que,se;a.el presi
dente el Emmo. cardenal. Borbon. Después-de^jalguna dis
cusión quedó aprobado.:— :Sl señor presidente.nonbró para 
recibir al señor cardenal arzobispo una diputación dç.4 d ipu
tados; para despedir á la nueva, regencia otra de; 12 ; y pa
ra áconpañarla ¿.tomar posesión otra de 5 diputados, y un 
secretario de las cortes. 

A las ocho y quarto.!se, .presentaron los jr-señores nu¡f^os 
regentes, y habiéndose leído.por el.s.eñor secretario-Gouto 
el decreto de nonbramienio de regencia provisional del rey-
n o , y el de presidencia en ei M , , R . cardenal arzobispo de 
Toledo , prestó juramento la nueva: regencia entre las mas 
vivas aclam¿eiones.= Después se colocó la regencia bajo 
del solio con el señor presidente de las cortes en medio. 
Este pronunció un discurso análogo á las circunstancias, en 
que manifestó lo muy satisfechas que estaban las cortes del 
patriotismo de los regentes., y que haciendo cunplir las so
beranas resoluciones. contribuirán á la libertad ;.é; indepen
dencia de k nación. = Sr. cardenal presidente de la regen-



eia, contesto: que renunciaria'este encargo por no" hallarse 
con fuerzas suficientes para su desenpeño, pero que le ad
mitía por ser provisional; que derramaría la última gota 
de su sangre en bien y servicio de la nación, y que c'ühpli-, 
ria y 'haría cunplir puntualmente la constitución y las so
beranas resoluciones del congreso' nacional. 

A poco mas de las 9 de la noche se restituyó al seno 
del congreso la diputación que fué aconpañando á la re
gencia provisional ; el señor secretario Herrera dio cuenta 
de que la diputación llegó á la aduana rodeada de un con
curso gritando viva la nación, vivan las cortes y las leyes,' 
viva Fernando Vil. La regencia cesante recibió á la pro
visional como debia, y queda ya esta en posesion,=Se le
vantó la sesión á las nueve y quarto. 

Enhorabuena.: 

El conciso-ha visto con indecidible satisfacion que sus 
yotos de que se mudase la regencia del rey no se han ciuf» 
plidb en el mismo día en que ha-publicado en elart .de C á 
diz lo suficiente para manifestar la necesidad de tal medida, 
y a dichosamente tomada, y de que felicita á la nación 
entera y á sus dignísimos representantes, la.s cortes gene
rales y estraordinarias. S í , augusto congreso'Tiácional, en 
pocos momentos, (aunque son muchos'los que distinguen 
tus augustas, tareas) has- hecho brillar mas: la sabiduría , pre
visión y energía que tan inperiosamente exigían las circuns
tancias del dia. ¡Quiera el cielo que en todos los ulteriores^ 
pasos te veas animado del mismo vigor , de lá misma for
taleza ,. y de un.carácter tan inexorable como el que has 
mostrado en este señalado dia O C H O D E M A R Z O , que 
hará, época en los fastos de la historia,, y principalmente 
de la revolución de España!, N o duda el conciso que á la 
sabiduría de las cortes no pueden ocultarse muchos de los 
males, que ha evi tado, y de los bienes que van á ser con-
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Espectatha. 
E l publico de C á d i z , testigo de la guerra abierta qiie 

se ha estado Jiaciendo al congreso nacional que es el án
cora de la libertad de España y el ídolo de todo buen es
pañol ; este público que ha visto con escándalo pasar el 
domingo y del. corriente sin dar el debido cunplimiento á 
la sobe/ana resolución de leerse en las parroquias el mani
fiesto V decreto de S. M . sobre inquisición ; este mismo 
público lleno de indignación al ver tan atroz y petulante 
rebeldía contra las decisiones del sabio, recto, legitimo y 
augusto congreso nacional, está en espeetativa del terrible 
y egenplar caitigo correspondiente á tal atentado. Manchas 
de esta especie no se lavan sino con sangre ; y el ahorrar 
la de unos pocos criminales podrá ser causa de que se 
derrame á torrentes la de mftiares de inocentes. Nada de. 

i esto puede ocultarse al poder egecutivo y ju dietario: á 
ellos incunbe llenar las esperanzas de la nación. 

Nota deHa Aurora. _ El desengaño que acaban de reci
bir 'los partidarios á¿\ servilismo y de la inquiski -n , debe ha
cerlos mas cuerdos y prudentes en lo succivo. De nada sirven 
los sermones sediciosos, las falsas noticias, los ridículos chismes 
y quantos medios enplean en esta ciudad, los enemigos de. las lu
ces para que no tengan efecto las sabias determinaciones del con
greso nacional. La regencia protectora de las tinieblas ya no exis
te ; y las autoridades obedecerán puntualmente las leyes, sino 
quieren esponerse al castigo y á la ignominia. Españoles; bende
cid el nonbre de Arguelles y de los demás diputados que procu
ran vuestra felicidad ; y mirad con el desprecio, que se merecen, 
á esos fraylucos, que prentenden teneros con los ojos vendados 
harta la consumación de los siglos, y profanan, continuamente 
nuestra sagrada religión en sus extravagantes escritos, 
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secuencia de esta medidas pero se atreve á asegurar que pot 

mucha que haya sido su previsión, no alcanza á todo lo 
malo que los buenos patriotas temian con fundamento de 
las tramas y manejos, (harto indicados ya por todas par
tes) de los enemigos del justo nuevo orden de cosas y 
de la felicidad nacional. 


